
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Abril veinticinco de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CREAR - CERARCOOP 

Ejecutado FABIAN SERNA VELEZ  

LINDENIA HERNANDEZ GALEANO 

GUSTAVO DE JESUS SUAZA AGUDELO 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00051-00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago  

 

 

La demanda presentada cumple con los requisitos generales del art. 82 del C. G. del 

P. y el título (PAGARE) presta mérito ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 422 ibídem, concordado con el art. 709 del Código de Comercio. En virtud de 

ello el Juzgado 15 Civil Circuito de Oralidad de Medellín: 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO CREAR - CREARCOOP con NIT 890.981.459-4 

en contra de FABIAN SERNA VELEZ con C.C. 1.042.061.894, LINDENIA 

HERNANDEZ GALEANO con C.C. 21.424.701 y GUSTAVO DE JESUS 

SUAZA AGUDELO con C.C. 70.098.200; por la siguiente obligación: 

 

1.1. Pagaré N° 191000380 como capital la suma de $27’158.802.oo, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera desde el 23 de mayo de 2021, hasta el pago 

total de la obligación. 

 



2. Librar MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO CREAR - CREARCOOP con NIT 890.981.459-4 

en contra de LINDENIA HERNANDEZ GALEANO con C.C. 21.424.701 y 

GUSTAVO DE JESUSU SUAZA AGUDELO con C.C. 70.098.200, por la 

siguiente obligación:  

 

2.1. Pagaré N° 201000137 como capital la suma de $112’007.816.oo, más 

los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera desde el 2 de noviembre de 2021, hasta el 

pago total de la obligación. 

 

2.2. Pagaré N° 202000221 como capital la suma de $22’741.106.oo, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera desde el 2 de noviembre de 2021, hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Librar MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO CREAR - CREARCOOP con NIT 890.981.459-4 

en contra de GUSTAVO DE JESUSU SUAZA AGUDELO con C.C. 

70.098.200, por la siguiente obligación:  

 

3.1. Pagaré N° 211000489 como capital la suma de $10’300.000.oo, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera desde el 2 de febrero de 2022, hasta el pago 

total de la obligación. 

 

4. NOTIFICAR a la parte demanda, en la forma indicada en el art. 291 y S.S. ibíd. 

o el Decreto 806 de 2020 del auto que libro Mandamiento Ejecutivo, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación 

o de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, expresando los hechos 

en que se basan, y acompañando de las pruebas relacionadas con ellas. art. 442 

ibíd. Para esto se le entregará el respectivo traslado. 

 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 630 del Decreto 624 de 1989, 

por Secretaría expídase oficio con destino a la DIAN informándole la clase de 

proceso, el título valor, su cuantía, la fecha de exigibilidad, el nombre del 



acreedor y del deudor con su identificación.  

 

6. De las costas y agencias en derecho se procederá en la etapa procesal 

pertinente. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada HELDA ROSA GOMEZ GOMEZ con 

C.C. 32.475.342 y T.P. Nº 61.293 del C. S. J. para actuar bajo el poder 

conferido, quien a la fecha se encuentra vigente según el Registro Nacional de 

Abogados y no tiene sanciones pendientes.  

 

8. Se tiene como dependiente a JULIANA QUINTERO MONTOYA con C.C. 

1.037.626.466 y con T.P. 309.032 del C. S. de la J. y VALENTINA 

JARAMILLO BETANCUR con C.C. 1.037.647.438 y con T.P. 324.140 del C. 

S. de la J., quien autorizo con el fin de que se le permita el acceso y revisión de 

los procesos, retirar demanda, reclamar oficios y demás documentos y retirar 

títulos judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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